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co urbano de Manzanares el Real (Madrid). con objeto de alma
cenar. a cielo abierto. materiales de su industria. con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ma
drid. y julio de 1982. por el In!leniero de CaD'!inos don Rafael
Moya Hidalgo. visado en Madnd por el Col~8!0 OficIal corres
pondiente con la refer~ncia 85~6. de 21 de Julio de J9~2. ~uyo
presupuesto de ejecucion matenaJ en terrenos de dominIO. publi
co asciende a 4.309.478' pesetas, en cuanto. no resulte modlfi.cado
por las presentes condicIOnes y autonzaCJon. Las· modificaCIones
de detalle que se pretendan introducir I?odrán ser autorizadas.
ordenadas o prescritas por ~ C0D'!isana de Aguas del Tajo.
siempre que tiendan al perfecCJonaDuento del pro)'~to y que no
se alteren las caracteristicas esenciales de la autonzal:ión. lo cual
implicaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Se dispondrán las transacciones. de sección que se
consideren neces~rias a juicio. de la C.omisaria de :Aguas del Nor
te de España. aSI como se dl~pondra. en ~u caso. el diSPOSitiVO
que se estime necesario por dicha Conusana. para crear la velo
cidad con la que se desaguan las avemdas.

Tercera.-Las obras comenzarán en el plazo de dos me~es y se
terminarán en el de doce meses. contados ambos a partir de la
publicación de la presente autorización en el «Boletin Oficial del
Estado». .

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las. ?bras, tant? duran
te la construcción como durante la explotaclOn. quedaran a car
go de la Comisaria de Aguas del Tajo. siendo de cuenta del
autorizado las remuneraciones y ~stos <¡ue por dIchos conceptos
se originen. con sujeción a las dispoSICiones que le sean aplica
bles y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de
1960. Una vez terminados los traba~os. y prevIo aVIso del auton
zado. se procederá, por el Comisano Jefe de Aguas o Ingeniero
del Servicio en quien delegue, al reconOCImiento de las obras. le
vantándose acta en la que se haga constar el cumplimiento de es
tas condiciones,'el resultados de las pruebas efectuadas, la exten
sión de la superficie ocupada en terrenos de dominio público. ex
presada en metros cuadrados y el canon de ocupación anual. sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando obligado
el autonzado a demoler o modificar por su parte las obras. cuan
do la Administración lo ordene por interés general. sin derecho
a indemnización allluna.

Sexta.-Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público neceS!lrios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales. oodran ser decretadas por la aUlon
dad competente, una vez publicada la autorización...

Séptima.-Los terrenos de dominio público cuya ocupación se
autoriza. no perderán. en ningún caso. su carácter demanial y
solamente se podrán dedicar a almacén, a cielo abierto. de mate
riales de construcción, siempre que esta utilización esté de acuer
do con el plan urbanístico correspondiente. Para modificar dicha
utilización deberá solicitarse la correspondiente autorización, que
se concederia. en su caso. si así procediese. El autorizado no po
drá ceder. permutar. enajenar. m registrar a su favor aquellos te
rrenos. pudiendo solamente ceder a tercero el uso que se autori
za. prevIa aprobación del correspondiente expediente por el Mi-
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. .

Octava.-Las cargas a las que podrá estar sometida la cober
lura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los. cálculos.

Novena.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo SucesiVO. relatIvas
ÍI la industria nacional. contrato de trabajo. Segundad SOCial y
demás de carácter laboral, administrativo o fiscal. .

Décima.-Queda prohibido el establecimiento dentro del cau
ce. de escombros. acopios, medios auxiliares y. en general. de
cualquier elemento que pudiera reprekntar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el autorizado de los males
que ptiliieran seguirse por esta causa a las obras o a terceros. y
de su cuenta. los trabajOS que la Administración ordene realizar
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras.

Undééima.-El autorizado queda obligado a cumplir. tanto
durante el período de construcción como en el de explotación.
las disposiCiones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
''lS especies dulceacuicolas. .

"'uldécima.-EI autorizado conservará las obras en perfecto
"rocederá, sistemáticamente, a la limpieza del cauce cu

. flntener su capacidad de desagüe y evitar encharca-

,/

Decimotercera.-Esta autoriz::~ión no faculta por si sola para
ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras.o de ferro:
carriles. o en caminos comarcales. por lo que el autonzado habra
de obtener. en su caso. la necesaria autonzación de los Organis- .
mos competentes encargados de su policía y explotación. Tam
poco faculta rara realizar ninguna clase de vertidos de aguas re
siduales én e cauce afectado. salvo qne sea aprobado el expe
diente correspondiente. Tampoco exime de la autorización que
corresponda al Ayuntamiento de Manzanares el Real. de acuer-
do con su competencia. -
- Decimocuarta.~La autorización para la ocupación de terre

nos de dominio público se otorga por )In plazo máximo de na
venta y nueve años. y la Administración se reserva la facultad de
revocarla cuando 10 considere conveniente por motivos de interés
públicO. sin derecho a indemnización a favor del autorizado.

Decimoquinta.-El autorizado habrá de satisfacer en concepto
de canon de ocupación de terrenos en dominio público. a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960. la
cantidad de 17.60 pesetas por,año y metro cuadrado dll superfi
cie ocupada en terrenos de dicho dominio. pudiendo revisarse
cada año el mismo. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4. 0

de la citada disposición. .
Decimosexta.-EI depósito constituido guedará com? fianza a

responder del cumplimiento de estas condICiones y sera devuelto
al concesionario una vez haya sido aprobada el acta de reconocI-
miento final de las obras. previa petición. ,

Decimoséptima.-La direCción de las obras será encomendada
al Ingeniero de Caminos. cuyo nombre. señas y referencia cole
fal serán puestos en conocimiento de la Comisaria de Aguas del

aJOecimoctava-eaducará esta autorización por incumplimiento
de cualquier de estas condiciones y en los ca~os previ~tos en I~s
disposiciones vigentes. declarándose la cadUCidad s~gun los tra
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pubhcas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

. Madrid. 2 de abril de 1985.-EI Director general. P. D. (Or
den de 2 de diciembre de 1965). el Comisario central de Aguas.
Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 3 de abril de /985. del Puma
Autónomo de Bilbao. por la que se hace pública la
autorización O/orgada a Ayuntamiento de Seslao
para la construccióu de un complejo po/ideportil'o y
de un pasep maritimo en la dársena de La Benedicto.

El Consejo de Adminlstracion del Puerto Autónomo de Bil
bao. en uso de las facultades que le confiere el apartado ro del
articulo 11 del Estatuto aprobado por Real Decreto 2408/1978.
de 25 de agosto (<<Boletín OfICial del Estado» de 10 de octubre).
ha otorgado con fecha 29 de marzo de 1985 una autorización a
Ayuntamiento de Sestao, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Destino: Construcción de un compJeJo polideportivo y de un
paseo maritimo en la dársena de La BenedlCta. •

Plazo concedido: Treinta años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao. 3 de abril de 1985.-EI Presidente del Puerto Autóno

mo de Bilbao.

RESOLUCION de /9 de abril de 1985. de la Direc
ción General de. Obras Hidráulicas. por la que se
hace pública la' amplicación de ocupación de terrenos
de dominio públú;o del arroyo Rejondülo y su. tra
mo. afluentes. en Nena y Río Tinto (Huell'aJ. yel
recrecimiento de las presas del Cobre y Gossáll a .fa
vor de «Río Tinto Patiño. Sociedad Anónima}).

«Río Tinto Patiño, Sociedad Anónima», ha solicitado la am
pliación de ocupación de terrenos de dominio público del arroyo
RejondiJIo y sus tramos afluentes. en término de NeFVa y Rio
Tinto (Huelva). y el recrecimiento de las presas del Cobre y Gos
sán; y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar la ampliación de ocupación de terrenós de dominio

público del arroyo Rejondillo y sus tramos afluentes, en término
municiparde Nerva y Río Tinto. para almacenamiento de los re·
siduos minerales de la explotación del yacimiento de Cerro Colo·
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rada. otorgada,en 30 de abril de 1971. y autorizar el recrecimien
to de las presas del Cobre y Gossán. autorizadas en la misma. y
todo ello con sujeción a las condiciones de aquélla. en cuanto no
sean modificadas por las siguientes:

Primera.~Las obras de recrecimiento de' las presas del C'obre
y Gossán se ajustarán a los dos proyectos reformados siguientes:

a) .Proyecto reformado de la presa de Gossán, suscrito por
los Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos don Ernesto Mar
tinez Barón. don José Luis Bazares Diaz y 'don Claudio Olalla
Marañón. en Madrid. diciembre de 1979. visado por el"Colegio
Oficial con el número 078360. y cuyo presupuesto de ejecución
material asciende a 11.571.871 pesetas. .
. b) Proyecto reformado de la. presa del cobre. suscrito por

los Ingenieros de Caminos•. Canales y Puertos don -Ernesto Mar
tínez Barón. don José Luis Bazares Diaz Ji' don Claudio Olalla
Marañón. en Madrid. diciembre de 1979. visado por el Cole~io

Oficial con el número 078359, y cuyo presupuesto de ejecución
material asciende.a 158.373.444 pesetas.

Tanto la ejecución como la explotación de las obras deberá
someterse a· los preceptos de :la Instrucción' vigente para el
proyecto, construcción y explotación de grandes presas. así como.
al. estricto cumplimiento de las Ocdenes de 4 de septiembre de
1959 y 9 de octubre de 1962. sobre vertido de aguas residuales a
cauce público.

La Comisaria de Aguas del Guadina cuidará de hacer cum
plir las prescripciones o recomendaciones impuestas 'por el Servi
CIO de Inspección y Vigilancia de Presas en sus informes o las
que durante la construcción juzgue necesario imponer.

Segunda.-Las obras de recrecimiento empezarán en el plazo
de tres meses. contado a partir de la publicación de esta autori
zación en el «Boletin Oficial del Estado». y se terminarán antes
de finalizar el año 1988 para el de la presa del Cobre y antes de
finalizar el año 1985 para el de la presa de Gossán.

Tercera.-EI plazo de esta autorización de ampliación de ocu
pación de terrenos de dominio público terminará en la misma fe
cha en que termine la autorizada en 30 de abril de 1971.

Dicho plazo podrá prorrogarse a instancia del autorizado. y
si así resultase procedente. a juicio de la Administración. sin ex
ceder de los noventa y nueve años.

Cuarta.-EI depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobado el acta de reconocimiento final de las
ob!".!s. .

Quinta.-«Rio Tinto Patiño. Sociedad Anónima». deberá so
meter a' superior aprobación el proyecto definitivo de la presa de
Gossán. con justificación de los plazos escalonados de ejecución.
en armonía con las necesidades de explotación minera del yaci
miento de cerro Colorado, antes de finalizar el primer semestre
de 1984.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
\"lgenles.

Madrid, 19 de abril de 1985.-EI Director gel\eral, P. D .. (Or
den de 2 de diciembre de 1965). el Comisario general de Aguas.
Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 27 de junio de 1985, del Centro de
EsLudio y ttpoyo Técnico de Valencia. por la que se
señala fecha para ¿ levan/.llJ'ltielllo de aclas previas a
la ocupación de los bienes afectados.por las obras que
se mnciOfUl1l,

. Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar el
próxim& dia 11 de julio, l=II\a$ horas que al finaJ se detallan y en
los locales del Ayuntamiento de A1fafar -sin péJ;iuicio de practicar
reconocimientos de ~rrenos que se estimaran a lDstancia de partes
pertinentes- para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados, a consecuencia de las
obras I-V-412, «B. Desdoblamiento de c¡¡1zada y enlaces. CN-332.

, de Almena a Valencia, por Cartagena y Gata, puntos kilométricos
251,0 al 257,0. Acoeso sur a Valencia. Provincia de Valencia», las
cuaJes han sido declaradas de urgencia por lK:uerdo del Consejo de
Ministros de feCha 30 de abril de 1985, Y llevan implicita la
declaración de utilidad pública y urgente ocupación, sq¡ún pres
cribe en su artículo 42, párrafo b), el texto refundido, aprobado por
Decreto 1541/1972, de 15 de junio,

No obstante su reglamlmtaria inserción en el «Boletín Oficial
del ESlado» y en el de la provincia y periódicos «Las Provincias»
y «Levante», el presente señalamiento será notificado por cédula a
los interesados afectados, que son los titulares de derechos sobre los
l"rrenos situados enlre los puntos kilométricos mencionados.

reéogidos en el plano,parcelario confeccionado al efecto y oompren
didos en la relación que figura expu'esta en el tablón de edictos del
indicado Ayuntamiento y en este Centro de Estudio y Apoyo
Técnico, sito en avenida Blasco Ibáñez, SO. sexta planta, Valencia;
los cuales podrán concurrir al acto asistidos de peritos y un
Notario, así como formular alegaciones -al solo efecto de subsanar
los posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida-,
bien mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien
en el mismo momento del levantamiento del acta correspondiente,
a la que habrán de aportar el título de propiedad y último recibo
de contribución.

Horas: De nueve a diez, parcelas 179 a 187.
Horas: De diez a once, parcelas 188 a 197.
Horas: De once a doce, parcelas 198 a 206.

. Horas: De doce a tm:e, parcelas :l07 a 214.
Horas: De trece a catorce, parcelas 215 a 223.
Horas: De dieciséis a diecisiete, parcelas 224 a 232.
Horas: De diecisiete a dieciocho, parcelas 233 al final.

Valencia, 27 de junio de 1985.-El Ingeniero Jefe. P. D., el
Ingeniero Jefe de la División de Construcción, E. Labran
dero.-IO.016 (51315).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de /7 de mayo de 1985, de la Direc
cüm General de Política Ciell/ífica. por lo. que se
prorrogan becas en el eXJranjero en desarrollo del Plan'
de Formación Profesional de Personal 1nvestigador.

De conformidad con lo previsto en la norma V de las Ordenes
de 28 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre) y de 16 de noviembre de 1984 «<Boletín Oficial del
Estado» del 27) por la que se convocaban becas en el extranjero en
desarrollo del Plan de Formación de Personal Investigador,

Esta Dirección General ha resuelto conceder la prórroga indi
cada en la citada norma a los beneficiarios y por el periodo de
tiempo que se indica en el anexo adjunto.

Los beneficiarios de dichas prórrogas vienen obligados a cum
plimentar lo establecido en la norma IX de las reiteradas convoca
torias.

Lo que le comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de mayo de 1985.-EI Director ¡reneraL Emilio

Muñoz Ruiz.
Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la

Investigación.

ANEXO

Convocatoria 83/1984
Arenas Ricart, Javier {doce meses).
Gómez Laplaza, Luis (doce meses).
Legarda Ibáñez, Juan José (doce meses).
Meana Menéndez, Luis (doce meses).
Moreno Femández, Luis (doce meses).
Palerm Salazar, Juan Manuel (doce meses).
Ricoy Riego, Carlos Javier (doce meses). .
Sainz de la Maza Escoba!, Eduardo (doce meses).

. Vidal Sanz, Manuel (diez meses).

Convocatoria 84/1985
Ametller CongOM, -Luis (doce meses).
Arán Mayoral, Miguel (doce meses).
Barandiarán Piedra, Zoila (diez meses).
Cocllo Bonilla, Jordi (diez meses).
Garcia A1varez, Nieves (diez meses).
Garcia Ruiz. Joaquín Pascual (diez meses).
García-España Monsonís, Enrique Víctor (diez meses).
Herrero Aisa, Carlos (diez meses).
Mojena Sánchez, Marina (diez meses).
Olmo Martinez, Mariano Antonio del (diez meses)..
Pich Zardoya, Antonio (diez meses).
Racionero Carmona. Quintín (seis meses).
Riestra Noriega, José Luis (seis meses).
Rodríguez González. Miguel Angel (diez meses)
Sánchez Cervello. José (seis meses).
Sordo Gonzalo. José Angel (diez meses).
Vi llegas Perez, María Paz (Jiez mese'J.


